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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

4 

mn 
ón la ciudad le Anbato, vaivital 

la la provincia de Tun uxahua, 

República *21 Ecualorz any A 
! 

VEINTE Y —D05 de llovianm- ra 

$
4
 a 

de - 

mil novecientos —hoven ta y tres; 
! 

ante iní Doctora AT Panta EZ 

  

CARO, Motaria Pública Prisera - 
! 

de aste Cantón; comparecen: los señores CILTOT RUDA 1 Sapa CAS 

"IL, en sus calilades do Prosidante y Gerente “General la 0717 

UMNICTA P>IYADA DT SEGURIDAD, VISPRIN COIPAFIA LIMITADO", según 

consta da los documentos habilitantes que ayrogos 
-. 1 

rianos, casados, mayores de edad, domiciliados! en esta ciudad 
, , os , 

legalmente capaces y portadores de cédulas de cludadanía, quie- 

ambos, ecuato 
: t 

, , 
, 4 É 

nas me solicitan eleve a escritura pública la siguiente «aiinuta: 

SETOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su caryo, 

sírmse incorporar una de la que conste IL AJUENTO DE CAPITAL Y 

REPORAA DY ESTATUTOS DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD TIMITA- 

nA, al tanor de las cláusulas que constan 1 cortinuación: PRIME- 

RA.- 2MIPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, el señor MILTO" RUEDA, y la señora -- 

Rumi CASTILLO, en su calidad de Presidente y Cerenta Senaral da 

"GICILANCIA PRIVADA DE SEGURIDAD, VISPRISY COMPAÑIA LIMITADA", cu 

os nombramietos debidamente inscritos se agregan cama documentos 

habilitantes. Los conparecientes gon =cuatorian93, ca3a1do3, ma- 

yoría “le edad, domiciliados en A“bato, la3alnante capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDINTES.- UND,- Meliante- 

escritura pública celebrada 21 veintz y ocho de Ayosto da mil m 

vecientos noventa. y _uno, ante la. Notaria.. Pública del. - 

G 

54 

 



  

“intóía Atsato, lAoctora Helen Rubio  Lecaro, 2 inscrita en 

21 Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de Oc 

tara 2e mil novecientos noventa y uno, con el número 

troscientos cincuenta y cinco (355), se constituyó la COn 

sañía "YISILATCIA PRIVADA DE SEGURIDAD, VISPRIY” COMUPATIA 

Eros espa "y eo uan capital social de UN MILLO  DOSCTON_ 

237 11 30273, dividido en mil Aoscientas participvacio- 

n23 de uan nil  sucres cala una.- DOS.- La Junta Seneca 
cor 

e 1 

"erraordinaria de Socios, lezalmente reunida el quince 32 
a ] 

Mataudre “2 mil novecientos noventa y tres, eo3olvió: 2) 

tas itar 21 Cayital Social de la Compañía de ¡Un MILLO 

DOSTISNTOS “MIL SUCRES en la sua de DIZZ ATLLONOS 0097 

cuina. “IL 3J0CRES de modo que éste alcance a la Ss 

ada da  D0s22 VILLONES DE SUCRES; Ta *") Reformár el Es- 
le 

ia
 

tatato S0%cial Je la Compañía, todo le corftormida con - 
Lo? ergo . 1 P 

] 
los términos del Acta de Junta Seneral Extraordinaria - 
o 7, a to DOTA: 

Q z 1 

correspondiente cuyo texto es el siguiente: + .——===oo-=-- 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro. 

2 
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Criéls, 828241 . 823870 

Pax 428244 

Casilla: 1028 

a pa ADA y q MB pm 0, a pr 

MIA DI SUDNUO SENEROL EX RADO DIRARTA DE-CSOctas pr 

VAL NAME LO PE SERIRIDAD EPREZADA,  VISPRERM CIA. LIPAL CE 
17 DE TUCU DEC JOG" 

E O 

o dd dr ar a at a pts dísca CRA d qua ad re has a 

oa 1 A, Lodo cradote: vetas doler: dra rage Cade ba Bor prada 
Pr os ha ddr Derrcantrrdocs arrrba Dri propia lar in efes 

oa dns E A A meta da La 
o rta paro. fp) A O or a Ordo e e es 

A RN A A AN E Porro 

ao Ea Paros ba Ar dar pr ora dr ie o re sadramtla. 1 000109 

eto tprec3imoe del capital =ocieclaov en Fepresentacion del 

ein los Vicente Jácome VYecp,y propietario de trteroicpras 
vio quearkicipaciones del (iapital rocial, par medidos tio rms: 

A arica re dro poe fra leida pr Cerrcotaria. el señor 

arado calendar Guides bra rr lr ds ropa rta dor or dra 
. * 2 , e! 

y O A A 

retro LH a HO 009) dios Ln mi? Ano oidos 
A A A A Pd CN. Pracierr 

Eo Loro de rr a e ta dr er a dardo ce Baca e loro pio 
sy Ps ou tecla reja de paotubre cdo 17% Ye la orer (dencia. bebieaca 

amirdbatadteo 0d qué sespeolin.l declare inslaléeda To rrosción de 
taprtos te ars lo Retezcadiáinarida de Sacios, paa tratar ote el 

aras doo daa mr Laden de Curireancelen de Cy a tera ce rd 
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<QUECIS DEONISPRIN CIAL.TDA. a 
rd o po La p 

Bt lá 
Ve me consideraciones: * ha 

: . Lo 
do ! po, po 

Op aruerdo a Ja facultad del articulo noveno de los 1: tatitos 

de la Compañia, convoco a Junta General Extraordinaria de 

2puior pare el día viernes 15 de octubro de (199% a lar Lonoo, 

en el iucal de las oficinas ubicadas en la Unided Veclonal 008 
Cevallos, para tratarse el siguiente ordeh del dim. 

Se dz 5 apor 1 ; : 
. : i 

lo” Nombramiento del Promidente. 

¿os Aumento de Capital <p> 
Sor Retorme de Estatutos. 
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CO OG.CAPAL AMBATO: 

tard. 603 7 Cevallos 

Coda, R18744 - F:2870 

las 828214 

C sitial 1028 

Doro ratos e de la segunda couvocataria la duola se realiza. 

rin lo pikmmero de sacios prestas, : 

Po — 
tor tiralar que ponga en os conocimiento pares log Pine 

cenar guantes. : y 

A ! 
4 

“os; .? 
A ) 

Coqui RARE CO 
parida Ud Lio 

pa de Ped 

Less Lo a adds doi mue do primer querdte qa Pa ad da e 

rmbramicna la de pp esidente, cmsdderando que el dodo votas 

Ar ES cer en so Tupeciones:,. da Junta decide rmmedibraao ta 
, 

bosocar df org liso azi? 

l bo 
ao rre ter pr thenimidad que ol A VHéc Lia 

tdo ES tado, 2 po 

, 
. yoo Var ad primer count a LIratarser  lueao de ¡algunas 

detiber go iones se fpovelve por unanimidad renleuír alo seco 
Plata drena e Presidente ode dla COMPILA 

| era rre daa de la perdidas ridad paro «lo siquitste 

or Pee cnpeatos de Copltel, la señora Ruth Castillo toma la 

potable oy marnraiiesta que debio al crecimiento de la tompañia 

¡ooneccseacio el AUMENTO DE CAPITAL y propone coma qu ber aso 

oo prareda a cancelar al capital suscrito no paaado y que es 
lo hera ea Cirene narBación de ] ¿réditos Mo UTC Ine aunar Es) 

optado 12 9.009,00 de suetes dociurda el Cepdlalobocial! 
arta lod aprede on ende de dema to gap edo crédita de los 

ot dores Hector Cevallos mento cs ba qué debodea cue 

lor dira e eater Jicone no menlicne crécda te con la empresa. 

Ets cara ad eto cincuenta pue ciente por ls) eegpos en 

rar cd RO rada dedo o imecrdo? muscrtta,. será poque por 

Cotler devo rentes hesta ed 290 de diciembre de 199%, | 

vetar ade dedidliermacioneae entra AA 3 resu]lve cm 

ronda do mentar delo capital a 12000.000 de sucrerlen Dor 
y amarte anlerciormente: mencion+=dos y de acimerdea mb seras do 
rdatrpadar, a : ? 1 : o 

por. 
4 

As ai | 
copio ardía en da lectura al ercer punta que es Neforma dea 

pntatutoszy la señora Ruth Castillo cono Gerente General indira 

que actopimente biene graves; inconvenientes para gestionar 
Lime de <ontratosidebido a qué tos estatutos en Jos arbícadios 
rt te Rd dp: y: Décima Foimero, inciso cr) eslablecen 

tiuertleas dae gost ibn mo eztrechiis. por conriguiente solíciloa 
3 
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PFPINCIPAL AMBATO: 

tinidad Macional N”. 008 y Cevallos 
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CN ! p 
Teléfs. 828244 - 823870 O EN pá 

For 82344 OS MP PA 
Casilla: 1028 

E 
y 

] | | | 
tonmmdtidere La posibilidad de aumentar eso a ímitesz (loma de 
tutela el señor Miltón fueda » manifienta: PPUIES RE pp 
satesioso e*star ¿llamando « dhintas Generaler" Extr ddr alba tan 
para ireolver las autorizaciones de fiemas de contrritaos por 
tv de ritos mmtlos per dla que salluitla se dambi e elo oprtícud:» 
Lio dr literato 14) de le rigeirnte Peasraras o" tacatlar o .x1 
Pasa to eprraria] para pargortlaie aclios y compila tir tpute- 
Cigar ties biens dnamumbies de wopiaedad de Ja Ooapania, er 
dra Lodos  mpuel las Vara ddr et toda e] older e 
pira taba mataria aíndaoz «itdales oenoy 21% alo morata de 
Cdra ct de reee taución* 3 y elo OGeticotla be imo FErdimao rn 
pedra Ar a a dr do prunaraso Muboartirar 0d liareyre 
lesnies $ Da uranio ón de uemde cir cuya conta «e mucuamntra 
mp dida eniyao elovadeor de E MARTOS MINAS MUERO 
NI O EN A EMOS RUN sidra tao 
mortis de tomerse la resolución”. A le all elo seRfor Vico 
táarcedes jodica que es procedente el cembio de diclae at lárnmater 
paro misara Hetien tomar en reestae que la meros re Joso restar 
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tos dodo e dea cáluded die coadia Or. Erda pelición es qe obiad.. 

par rirarimidarn, Y Cadicion siga. meo ne ey pre : la tes fre paa hen? 

arscuto cuarto del. Estatutos pera acondicionarlio al merto del 
apital acordado. ia : 

; 4 E E, a ., , : , 

1 anñor Director de: Sesión AÍBPUEO UN Feceso pr o (ue me 
redacte eliacta correspondiente «ld pnombrarirpto de presidente, 

reinet=léendose la sesión con las mismoz astetentes y >ina vez 

que fue! leída la presente Aula. en aprobada! por unanimidad. 
para constancia de lo cual la firman el sexor Héctor meyartos 

Director! de Sesión Y lea *elora dutleo Lastillo eecrdlarta 

actuantes. l 
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TZRCERA.- AJMGENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 3 STATUTOS.- 

sa los antacelentes expuestos, los comparecientes on 

li3 calilats antes invocada,  tien2n Aa bien otorgar el 

“a3onto ¿instrunsento de conformidad con los términos- 

  

co5stan 1 continuación: Prinoro.- AYUIEJTD DE CA 

Pb. 52 aumenta el capital social d2 la Compa= 

ía le Y. ATLLO! DOSCIENTOS 53MIL 30273 2n la  s3una 

DITZ  MILLINES OCBOCIENTOS 3MIL SUCRES Ad2 modo - 

jus este alcance a la suma de DOCE MILLIVES DE 

2U0?2E3, mediante la suscripción le dizz mil ochocie 

23 nuzvas p¿articiyaciones de mil  sucres cada una , 

li3 omnis3nas gue han sido suscritas por tolos los 50 

vios en partes iguales y en exacta proporción a su 

i2tual vartici>zación en el capital social a3to 23.4 

vi235n la dos mil setecientas participacionos u 

y  q1i2 han sido pajadas cn un cincuenta por cim 

to, de conformidad con el cuadro de Aumento de Ca 

1 

vital que consta a continuación: -==-=====--- eno oo-- 
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Unidad Nacional N”. 008 y Cevallos 

Telcfs. 828244 - 823870 
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Losili39 del aumento suscrito será payado por los socios hasta al << 

roiato da DTcien ro de mil novecientos noventa y tr23. hos conyar>o- 

oa declaran expresamente que los suscriptores del presente auna 

«1,izal 35on tolos de nacionalidad 2cuatoriana,qu2 los valor>5 

a nuaarario han sido debidamente inzresalos 1 caja y conta- 

mia 5 7 1127 ac Í alenmo, los que correaspoonton a con» nsación ln - 

atico ay 32 miallaa Jdebidameata reelizalos y rajistrados. Sezjundo.-"E 
1 

211 AN 23TA70T93,-20m0 consecuencia de las rosolucionas adoptaldis 

an carato al aunanto de capital a que s= refiore 31 orlinal anterior 

raforaa 21 Estatuto Social de ¿a COpañía en su Artículo Cuarto, y 

2 34 su artículo díc.mo literal 1) y décimo primero literal c) 

1litivos al numento de cuantía en los contratos que realice 21 Sorm 

“onoral, los mis.aos que on adelanto 1irán:ARTICULO CJARTO. CANT", 

OF OS citil social d2 la Coapañía 0s 12 DOT MIRTONES 17 SOTA 

aca 32.1 participaciones igunles e indivisibles 2 dn 1 

cases cada una", "ARTICUIO DECIMO. literal 2).-Facultar £l “eront: a 

iral varira suscribir actos y contritos que cconmpronmetan bienes ianauso- 

L23 ¿2 propiedad 12 la Compañía,así como to'.os aquellos! cuya cuantía 

302 Col v:lor la ¿uidientos salarios mínimos vitales genueraks 11 

rocitoole Jictars> la resolución”. "ARTICULO DECIMO PRIMERO. -liter1l 

* A = ne e=>urorizar al Garente Seneral la suscripción de contratos cuya cuan 

poe cncuecatra conoyrandida éntre el valor de CI99 SALARIOS CIIIICOS 

AE y DOS CITIT0OS SALARIOS MINIMIS VITALIS GRUEPALES, | vizentas al 

- 
el da tosarse la resolución". Sínase Usted, 3eñor 'lotario, ayra ma

 
ro
 

y 

¿cre leas deqás cláusules de estilo.- )P. Cráves.-9%. AUTEL P. CIAVES 

ARES. Abogado. 'tatrícula número 135-AMbito. Hasta aquí la minuta, 

vo la IOtariz, alderás. digoz que previo al otorgamiento He este ins- 
| 

want cuaslí las formalidades de Ley; que leo Íntezramente y en al 

waoraz ista escritura a presencia de las partes,quieneos la rati'lican 

imacricon conmijo la Notaria en unidad de acto y “de too lo cual ?y 

e.2 1Y0oJo00 6214-3 
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Ambato, 15 de octubre de 1993 

Señor 

Miltón kueda Bedoya 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de VIGILANCIA PRIVADA DE 

% 2 SEGURIDAD VISPRIN COMPAÑIA LIMITADA, reunida en esta 
SE techa, tuvo el acierto de designar a usted, PRESIDENTE de 

sr ¿3 la Compañía, ' para el período de dos años, debiéenid.. 

. 3 permanecer al trente de sus funciones hasta ser legalment:: 

G a reemplazada. ' | 

E lo: 

Yo Le corresponderá en consecuencia ejercer la Representación 
3 -3g Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañid,: así como 
PA todas las demas atribuciones, y cumplir con loe debere.: 
e 7 que como PRESIDENTE le corresponden, en los términos del 
Na Estatuto social de la Compañia, que consta del contrate. 

constitutivo de la misma, celebrado ante a Notaria 

Primera del Cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaros el 

28 de agosto de 1991, e inscrita bajo el número 355 del 
Registro Mercantil de octubre 4 de 1991. 

Particular que comunico a usted para los tines 

consiguientes. 

Atentamente, 

aLEuEs. 
—TKuth>Caotiiló * 

| 
GERENTE GENERAL | 

| 

     

     

  

Ambato, octubre 15 de 1993.- Con esta fecha | acepto el É 

cargo de PRESIDENTE DE VIGILANCIA PRIVADA DE |SEGURIDAD, 
VISPRIN COMPAÑIA LIMITADA.- Ambato octubre 15 p 1993.- 

| 

HERA LR | 
MILTON RUEDA BEDOYA. ¡ 

CERTIFICO QUE, el señor Miltón Rueda Bedoya, con esta 

fecha aceptó y se posesionó del cargo de PRESIDENTE DI 

- ' VIGILANCIA PRIVADA DE SEGURIDAD,  VISFPRIN COMPAÑIA 

A LIMITADA.- Octubre 15 de 1993.- o 

ts 

  

    CXotillo Cárdenas. 
GERENTE GENERAL. 

 



da inscrito con estu fecha el pruscuita Nomuiraniciato en el -..qestro 
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y Le corresponderá en consecuecdia ejercer la 

- 

O VISPRIN- COMPARIA LIMITADA, reunacda 

> acierto de designar a usted, GERENTE GENERAL de 
para el periodo de dos años, 

RA das demás atribuciones, y cumplir con los deberes que 

< Gerente General le corresponden, en los 

"- 2676 

Ambato, 24 de abril de 1993 

Señora - 

Ruth Castillo Cárdenas 

Exnidad.- 

- | 

os | 
Me (es (q qrato comunicar a usted, (que la Hhinta General 

btxtracordinaria de Socios de VIGILANCIA PRIVADA Di SEGURIDAD, 

De mis consideraciones: 

en esta techay tuvo te] 

1 a; Compañias, 

debiendo permanecer al frente de 

vus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 
' 

Representación 

así. como todas 

Cono 

términos del Estatuto 

Social de la Compañia, que consta del contrato constitutivo de 

la misma, celebrado ante la Notaria Primera del Cantón Ninbato, 

doctara Helen Rubio Lecaros el 28 de agosto de 1971, e 

1asrrita bajo el. núumeró 3595 del Registro Mercantil de octubre 

q de 1991. | 
! 

. . : o: L . 
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

tegal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, 

Atentamente, 

AIRAZRAA E, + | 
Malton Hue Bedoya 

PRESIDENTE 

i 

| 

Qabata, abril 24 de 1993,.- Con esta fecha acepto el cargo de 

GERENTE GENERA de VIGILANCIA PRIVADA DE SE GURTAND, VISPRIN 

COMPARIA Io h=oNmbato, abril 24 'ue 17053. 

Le 4 Pe 

de té A ss E mn n= 

ruth RTS Cárdenas . 

   
     

1 

1 

CHRITEFICO. QUE, la señora Ruth Castillo Cárdenas, con esta 

techa aceptó y se posesionóá del cargo de Gerente General de 

VIGILANCIA PRIVADA DE SEGURIDAD, VISPRIN COMPARIA  L IMITADA.- 

Qbril 24 de 1993.- . 

  

PRESIDEN 

  

 



IN 

de inscrito con osta focha el prosente Nombramientozen ol Htegistro - 

MLHCANTIL,baujo el números Cionto treinta y nueve (139) ,- Ambato Mayo 

5 de 1.9930 

1 Rogistrador de la Propiodad y Mercantilo 

     . borja Martinas 
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con la Resddución Na 93.5.1.1, 107 de la Intendencia de Compa 

fías de Ambato,de 20 de diciembre de 1,993,bajo el númexo:  - 

Siete (7) a64 Registro Mercantil.- Se anotó con ei N* 113 del 
  

Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición constante 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


